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RV: Liquidación crédito y reconocimiento de abonos a la obligación. Rdo: 2019-348

Juzgado 14 Civil Municipal - Antioquia - Medellín
<cmpl14med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 08/02/2022 11:56

Para: Sandra Natalia Mendoza Barrera <smendozb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Jhon Fredy Cardona Acevedo <jcardona@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Juan David Saldaña Betancur <jdbetancur1@gmail.com> 
Enviado: jueves, 27 de enero de 2022 12:03 
Para: Juzgado 14 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl14med@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Liquidación crédito y reconocimiento de abonos a la obligación. Rdo: 2019-348
 

Cordial saludo,

Adjunto encontrará un memorial reconociendo abonos realizados por la parte
demandada y se aporta liquidación del crédito.

Quedo atento a sus comentarios.

Por favor confirmar recibido.

Muchas gracias.

Atentamente,

Juan David Saldaña 
Celular: 322 535 12 99. 
E-mail: jdbetancur1@gmail.com

mailto:jdbetancur1@gmail.com


 

 Calle 45 F N° 77 A – 58, El Velódromo, Medellín, Antioquia  

jdbetancur1@gmail.com – 312 535 12 99 
 

Doctor: 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

Juez Catorce (14) Civil Municipal de Oralidad. 

Medellín, Antioquia. 

E.S.D. 

 

 

REREFENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL.  

DEMANDANTE: RUBEN DARIO BETANCUR VANEGAS. 

DEMANDADO: ESTELA OÑATE SALAS. 

ASUNTO: LIQUIDACION CREDITO Y RECONOCIMIENTO ABONOS. 

RADICADO:  2019-348. 

  

 

 

Cordial saludo, 

 

 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, me dirijo al señor Juez con el fin de allegar 

liquidación del crédito y manifestar unos abonos que ha hecho la parte de 

mandada, uno por el valor de TREINTA MILLONES DE PESOS M.L CTE y el 

segundo por un valor de OCHO MILLONES DE PESOS M.L CTE. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

JUAN DAVID SALDAÑA BETANCUR. 

C.C No. 1.036.631.583 (Ant). 

T.P No. 312.527 del C. S de la Judicatura. 
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